
MIÉRCOLES 13 DE ENERO DE 2010Pág. 60 B.O.C.M. Núm. 10

juego que se encuentren en trámite en el momento de entrada en vi-
gor del Decreto que aprueba el presente Reglamento, se deberán
ajustar a lo dispuesto en este último y cumplir sus requisitos y con-
diciones.

Quinto

En el apartado 1.f).5.o del artículo 49 del citado Reglamento se re-
gula la extinción de la autorización de instalación de máquinas en
caso de permanecer cerrado el establecimiento durante un período
ininterrumpido superior a seis meses inmediatamente anterior al co-
nocimiento de dicha circunstancia por el órgano competente en ma-
teria de ordenación y gestión del juego, sin que se haya presentado
por el interesado ningún documento que acredite fehacientemente
que el local haya permanecido cerrado durante el período requerido.

Sexto

En el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se establece que si la solicitud de iniciación
no reúne los requisitos que señalados en el artículo anterior y los exi-
gidos, en su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá
al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa Resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.

Vistos los artículos anteriormente mencionados y demás disposi-
ciones de general aplicación y en uso de las competencias legalmen-
te atribuidas,

RESUELVO

Tener por desistidos a los interesados de la solicitud de revoca-
ción de la autorización de instalación de máquinas recreativas refe-
rida en el encabezamiento.

Contra esta Resolución que no agota la vía administrativa, se po-
drá interponer recurso de alzada ante el Consejero de Economía y
Hacienda en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la
fecha de notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, sin perjuicio de que los interesados puedan
ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa
de sus derechos.

Madrid, a 3 de noviembre de 2009.—El Director General de Tri-
butos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 7 de
septiembre de 2009), el Subdirector General de Ordenación y Ges-
tión del Juego, Juan Carlos Muñoz Martín.

(03/43.262/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 4 de diciembre de 2009, del Director General de Tri-

butos y Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, se publica revocación de la autoriza-
ción para instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con
premio programado para el establecimiento de hostelería denomi-
nado “Nave de Polivalencia”.

Por la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del
Juego de la Consejería de Economía y Hacienda se ha dictado Reso-
lución de revocación de la autorización para instalar máquinas recrea-
tivas y máquinas recreativas con premio programado en el estable-
cimiento de hostelería citado en el título de la presente Resolución. La
notificación al interesado se ha intentado en dos ocasiones conforme
a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sin que se haya conse-
guido practicar por causas no imputables a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
del mismo texto legal, se publica indicación de notificación. Se pone
en conocimiento del interesado que se encuentra a su disposición en

las dependencias de la Dirección General de Tributos y Ordenación
y Gestión del Juego (plaza de Chamberí, número 8, planta baja) la ci-
tada notificación, la cual deberá ser retirada por el mismo en el plazo
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID. Asimismo se le informa de que también se ha procedido a la re-
misión de dicha indicación al tablón de edictos del Ayuntamiento de
su último domicilio conocido.

Madrid, a 4 de diciembre de 2009.—El Director General de Tri-
butos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 7 de
septiembre de 2009), el Subdirector General de Ordenación y Ges-
tión del Juego, Juan Carlos Muñoz Martín.

(03/43.266/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 4 de diciembre de 2009, del Director General de Tri-

butos y Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, se publica revocación de la autoriza-
ción para instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con
premio programado para el establecimiento de hostelería denomi-
nado “Nave D Frutas y Verduras”.

Por la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del
Juego de la Consejería de Economía y Hacienda se ha dictado Reso-
lución de revocación de la autorización para instalar máquinas recrea-
tivas y máquinas recreativas con premio programado en el estable-
cimiento de hostelería citado en el título de la presente Resolución. La
notificación al interesado se ha intentado en dos ocasiones conforme
a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sin que se haya conse-
guido practicar por causas no imputables a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
del mismo texto legal, se publica indicación de notificación. Se pone
en conocimiento del interesado que se encuentra a su disposición en
las dependencias de la Dirección General de Tributos y Ordenación
y Gestión del Juego (plaza de Chamberí, número 8, planta baja) la ci-
tada notificación, la cual deberá ser retirada por el mismo en el plazo
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID. Asimismo se le informa de que también se ha procedido a la re-
misión de dicha indicación al tablón de edictos del Ayuntamiento de
su último domicilio conocido.

Madrid, a 4 de diciembre de 2009.—El Director General de Tri-
butos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 7 de
septiembre de 2009), el Subdirector General de Ordenación y Ges-
tión del Juego, Juan Carlos Muñoz Martín.

(03/43.265/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 4 de diciembre de 2009, del Director General de Tri-

butos y Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, se publica revocación de la autoriza-
ción para instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con
premio programado para el establecimiento de hostelería denomi-
nado “Nave B Frutas y Verduras”.

Por la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del
Juego de la Consejería de Economía y Hacienda se ha dictado Reso-
lución de revocación de la autorización para instalar máquinas recrea-
tivas y máquinas recreativas con premio programado en el estable-
cimiento de hostelería citado en el título de la presente Resolución. La
notificación al interesado se ha intentado en dos ocasiones conforme
a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
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Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 4 de diciembre de 2009, del Director General de Tri-

butos y Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se publica la revocación de la
autorización para instalar máquinas recreativas y máquinas re-
creativas con premio programado para el establecimiento de hos-
telería denominado “La Parrilla”.

Por la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del
Juego de la Consejería de Economía y Hacienda se ha dictado Reso-
lución de revocación de la autorización para instalar máquinas re-
creativas y máquinas recreativas con premio programado en el esta-
blecimiento de hostelería citado en el título de la presente
Resolución. La notificación a la interesada se ha intentado en dos
ocasiones conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin que se haya conseguido practicar por causas no imputables
a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicho
Acuerdo de revocación de la autorización para instalar máquinas re-
creativas y máquinas recreativas con premio programado, cuyo tex-
to íntegro se une como Anexo. Asimismo, se informa a la interesa-
da de que también se ha efectuado la publicación en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

Madrid, a 4 de diciembre de 2009.—El Director General de Tri-
butos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 7 de
septiembre de 2009), el Subdirector General de Ordenación y Ges-
tión del Juego, Juan Carlos Muñoz Martín.

ANEXO

HECHOS

Primero

Con fecha 14 de marzo de 2008, el Director General de Ordena-
ción y Gestión del Juego dictó Resolución por la que se concedía
autorización para la instalación de máquinas recreativas a doña Ana
María Acedo García, como titular del establecimiento de hostelería
denominado “La Parrilla”, sito en calle Huesca, número 9, de Fuen-
labrada (Madrid), y a “Disbecor Recreativos, Sociedad Limitada”,
inscrita como empresa operadora número 20.713.

Segundo

Con fecha 27 de marzo de 2009, la Dirección General de Tribu-
tos y Ordenación y Gestión del Juego dictó resolución revocando la
inscripción de “Disbecor Recreativos, Sociedad Limitada”, en el
Registro de Juego Sección de Empresas de la Comunidad de Madrid
al no haberse repuesto la cuantía de los avales ejecutados en el pla-

zo establecido en el artículo 10.5 del Decreto 97/1998, de 4 de junio,
por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación de
Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de
Azar en la Comunidad de Madrid. Con fecha 19 de mayo de 2009,
don Fabio Gregorio Casas, en nombre y representación de “Disbe-
cor Recreativos, Sociedad Limitada”, interpuso recurso de alzada
ante el excelentísimo señor Consejero de Economía y Hacienda con-
tra la mencionada Resolución, siendo este inadmitido por Orden
de 3 de junio de 2009, de la Consejería de Economía y Hacienda, po-
niendo fin a la vía administrativa.

Tercero

Con fecha 22 de junio de 2009, el Director General de Tributos y
Ordenación y Gestión del Juego acordó el inicio del procedimiento
de revocación de la autorización para instalar máquinas en bares y
cafeterías y se concedía un plazo de diez días hábiles a los interesa-
dos para que formularan alegaciones y presentaran los documentos
y justificantes que estimaran pertinentes. Dicha Resolución se noti-
ficó el 9 de julio a “Disbecor Recreativos, Sociedad Limitada”, y por
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
el 14 de septiembre de 2009 a doña Ana María Acedo García.

Cuarto

Transcurrido el plazo concedido al efecto no se han presentado
alegaciones por ninguna de las partes interesadas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia para dictar la presente Resolución corresponde al
Director General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego, al am-
paro de lo dispuesto en el artículo 2.2.b) de la Ley 6/2001, del Juego en
la Comunidad de Madrid, en los artículos 46 y 49 del Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Juego, aprobado por Decreto 73/2009,
de 30 de julio, y en el artículo 18.2.d) del Decreto 25/2009, de 18 de
marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructu-
ra orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda.

Segundo

En el artículo 4.1 y 4 de la Ley 6/2001, de 3 de julio, del Juego en
la Comunidad de Madrid, se establece que el ejercicio de las activi-
dades incluidas en su ámbito de aplicación requerirá autorización
administrativa previa y que las autorizaciones podrán ser revocadas
y dejadas sin efecto cuando durante su período de vigencia se pier-
dan todas o algunas de las condiciones que determinaron su otorga-
miento, cuando concurran las causas establecidas en esta Ley y en
sus normas de desarrollo, así como por incumplimiento de las obli-
gaciones tributarias en materia de juego de la Comunidad de Madrid.

Tercero

En el artículo 10 del Reglamento General del Juego de la Comu-
nidad de Madrid, aprobado por Decreto 23/1995, de 16 de marzo, se
señala que la concesión de autorizaciones se realizará conforme al
procedimiento que se señale en los reglamentos técnicos específicos
y con las condiciones que en los mismos se establezcan.

Cuarto

El apartado 1 del artículo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de junio,
por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación de
Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de
Azar en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998), determina que la auto-
rización de instalación es el documento administrativo que habilita
para la instalación de máquinas recreativas y recreativas con premio
programado en un local concreto de los contemplados en los artícu-
los 13.a) y 14.1.a) del presente Reglamento y por una sola y deter-
minada empresa operadora debidamente inscrita en el Registro del
Juego de la Comunidad de Madrid, Sección de Empresas.

Quinto

En el artículo 20.2.a) del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el
que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación de Má-

y del Procedimiento Administrativo Común, sin que se haya conse-
guido practicar por causas no imputables a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
del mismo texto legal, se publica indicación de notificación. Se pone
en conocimiento del interesado que se encuentra a su disposición en
las dependencias de la Dirección General de Tributos y Ordenación
y Gestión del Juego (plaza de Chamberí, número 8, planta baja) la ci-
tada notificación, la cual deberá ser retirada por el mismo en el plazo
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID. Asimismo se le informa de que también se ha procedido a la re-
misión de dicha indicación al tablón de edictos del Ayuntamiento de
su último domicilio conocido.

Madrid, a 4 de diciembre de 2009.—El Director General de Tri-
butos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 7 de
septiembre de 2009), el Subdirector General de Ordenación y Ges-
tión del Juego, Juan Carlos Muñoz Martín.

(03/43.263/09)


